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BORRADOR DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE LA

"COFRADÍA DE LA FUENTE DEL AVELLANO DE GRANADA"

1.INTRODUCCIÓN

Vamos a crear una Asociación que se va a llamar "La Cofradía de la Fuente del Avellano de Granada". Lo rebuscadillo del nombre se debe a que es el nombre de una asociación de nombre parecido que existió en Granada a finales del siglo pasado, integrada por personalidades destacadas, entre ellas Ángel Ganivet. Este es un documento preliminar que persigue sentar las bases para el desarrollo de la Cofradía y que está totalmente abierto a modificaciones y añadidos, cosa que agradecería sobremanera.


2.OBJETIVO DE LA ASOCIACIÓN “COFRADÍA DE LA FUENTE DEL AVELLANO DE GRANADA”

El objetivo de la Cofradía será la revitalización de Granada en todos sus aspectos, culturales, económicos y sociales. La Cofradía será de carácter marcadamente local y todas sus actuaciones serán tamizadas a la luz de dicho localismo.

3.MIEMBROS DE LA COFRADÍA

La Cofradía tendrá tres modalidades de Cofrades: Cofrades, Cofrades Mayores y Archicofrades.

Podrá ser Cofrade cualquier persona del mundo mundial siempre que sea granadino y cuente con el aval/ recomendación directa de uno de los Cofrades Mayores. Si no cuenta con dicho aval deberá rellenar una solicitud de inscripción y su admisión será estudiada por los Cofrades Mayores. Caso de no ser granadino, se le expedirá un documento reconociéndolo como Hijo Adoptivo de Granada. Para ser Cofrade, el aspirante deberá presentar un escrito a los Cofrades Mayores alegando el motivo de su solici​tud y en el que añadirá sus datos personales y profesión. De cualquier modo, bastará el aval de uno solo de los Cofrades Mayores para aceptar la candidatura. En los archivos de la Cofradía, además de la solicitud del aspirante y de sus datos personales, se conservarán por escrito los Cofrades Mayores que avalaron su ingreso.

Podrá ser Cofrade Mayor cualquier persona del mundo mundial siempre que sea granadino y cuente con el aval/recomendación directa de todos y cada uno de los Cofrades Mayores. Caso de no ser granadino, se le expedirá un documento recono​ciéndolo como Hijo Adoptivo de Granada. Para ser Cofrade Mayor, el aspirante deberá presentar un escrito a los Cofrades Mayores alegando el motivo de su solicitud, acompañado de un breve Curriculum Vitae. Sólo se admitirá a un nuevo Cofrade Mayor si este cuenta con la unanimidad del resto de Cofrades Mayores. Bastará la negativa de uno solo de ellos para que la solicitud sea desestimada. El aspirante, por contra, podrá recurrir la decisión por escrito durante cinco veces, después de las cuales se le notificará por escrito la decisión de no aceptarle, siendo definitiva e inapelable. La asociación será fundada con un número de dos Cofrades Mayores, a saber: Dámaso Vilchez Rienda y Víctor Fernández Ortega. Como Cofrade Mayor, a priori, la única obligación será asistir a la Cena Anual de la Cofradía, que se celebrará coincidiendo con el aniversario de la muerte de Ángel Ganivet, 29 de Noviembre. La primera cena se celebrará el 29 de Noviembre del 2003. La asistencia a dichas cenas anuales será obligatoria para los Cofrades Mayores y, caso de no asistencia podría ser motivo suficiente para decretar la expulsión del Cofrade Mayor. Por supuesto, cada caso será estudiado individualmente por parte del resto de Cofrades Mayores.

Podrá ser Archicofrade cualquier persona del mundo mundial siempre que sea granadino y cuente con el aval de todos y cada uno de los Cofrades Mayores. Caso de no ser granadino, se le expedirá un documento reconociéndolo como Hijo Adoptivo de Granada. Los Archicofrades podrán ser recomendados a petición de cualquier Cofrade, Cofrade Mayor o Archicofrade. Pero para su designación deberán contar con la unanimidad de todos los Cofrades Mayores. Una vez conseguido esto, se le invitará a ser Archicofrade, enviándole un resumen de nuestras acti​vidades y espíritu. La única condición indispensable para ser Archicofrade es que el designado deberá asistir a un acto en la ciudad de Granada en el cual se le entregará su diploma (o pedazo de papel o insignia o lo que fuera) que lo habilita como Archicofrade. Si no puede o no quiere visitar Granada, no se le aceptará como Archicofrade. La Cofradía, desde su fundación, contará con un Archicofrade, a saber: Carlos Martín Pascual. Los Archicofrades, asimismo, tendrán la obligación de asistir a la Cena Anual de la Cofradía, aunque se podrá excusar su ausencia siempre que presenten por escrito los motivos de dicha ausencia y los mismos se consideren razonables. Caso de que no se presenten por escrito dichos motivos, o que los mismos no se consideren razonables, se podría expulsar al Archicofrade de la Cofradía. De cualquier modo, cada caso será estudiado de forma particular. 

El puesto de Archicofrade no es incompatible con el de Cofrade ni con el de Cofrade Mayor.

4.CARGOS Y REPRESENTATIVIDAD

Dado que la Cofradía será un núcleo democrático, cada Cofrade Mayor puede representar a la Cofradía en cualquier acto público o privado. Su mero status de Cofrade Mayor lo habilita  para hablar en nombre de la Cofradía, teniendo plenos poderes para ello. Por supuesto, la Junta de Cofrades Mayores siempre podrá retractarse de la actuación de uno de sus Cofrades Mayores, disculpándose por sus palabras o sus actos. Pero esto se hará a a, no a priori.

La Cofradía puede contar con una innumerable cantidad de cargos, todos ellos no retribuidos y que se realizarán como un servicio a la Cofradía. Caso diferente será la contratación de personas con un sueldo por parte de la Cofradía para realizar según que trabajos. Los cargos, amén de mucho trabajo no supondrán ningún cambio en el status del Cofrade. En un primer momento existirán cuatro cargos: Tesorero Temporal (Víctor Fernández), Encargado Temporal de Logística y Comunicaciones (Víctor Fernández), Encargado Temporal de Medio Ambiente y Relaciones Institucionales (Víctor Fernández) y Redactor de Documentos Públicos (Víctor Fernández). Prescindiremos de Presidente hasta que tengamos a la persona adecuada. Las decisiones serán tomadas por la Junta de Cofrades Mayores, por unanimidad. Los señores Cofrades podrán renunciar a sus cargos en cualquier momento y nunca, bajo ningún concepto, ser destituidos de los mismos. Caso de renuncia, a criterio de los Cofrades Mayores, se ofrecerán los cargos a otro Cofrade distinto.

5.FINANCIACIÓN

La Cofradía no contará con una cuota obligada para cada Cofrade. Cuando se hagan las solicitudes de ingreso, el Tesorero, atendiendo a los condicionantes particulares de cada solicitante, establecerá una cuota anual que será diferente para cada Cofrade. Habrá Cofrades que no pagarán ni un duro y Cofrades que paga​rán varios millones de pesetas. De todos modos, el pago no es obligatorio. Cada año, junto con el Boletín Anual de la Cofradía, se publicará una lista con los Cofrades que han rehusado el pago, así como la cantidad que se les pidió y un breve resumen de su vida y actividades económicas. No se expulsará a ningún Cofrade, bajo ningún concepto, por rehusar el pago de las cuotas voluntarias.

Asimismo en aras de contribuir a la financiación, la Cofradía recibirá con agrado cualquier tipo de subvención pública o privada, así como donativos de todo tipo, ya sea en bienes materiales, dinero o apoyo publicitario. La Cofradía hará públicas dichas colaboraciones y quedará a criterio de los Cofrades cualquier tipo de agradecimiento a la entidad benefactora.

Por otro lado, todos los años, siempre y cuando la Cofradía no este en números rojos, cederemos el 7% del dinero que se haya manejado ese año a una ONG o Asociación de carácter humanitario que será elegida por parte de los Cofrades Mayores.

6.EXPULSIÓN DE LA COFRADÍA

Para expulsar a cualquier Cofrade, será necesaria la unanimidad de todos los Cofrades Mayores. El proceso será público desde su inicio y el candidato a la expulsión podrá alegar cosas en su defensa. Una vez tomada la decisión, se le comunicara por escrito al Cofrade y está será irrevocable e inapelable.

7.DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA

La Cofradía de la Fuente del Avellano de Granada es una Asociación/ Cofradía totalmente independiente de todo tipo de entidades políticas, religiosas, sociales y/ o económicas. No suscribe ninguna doctrina aparte de la existente en este documento.

8.TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Toda la información y datos referentes a la Cofradía serán totalmente públicos y se facilitarán a toda persona, sea Cofrade o no, que los pida por escrito.

Caso distinto serán las solicitudes de admisión y datos personales de los señores Cofrades, datos que serán totalmente privados y sólo podrán ser consultados por los Cofrades mayores, realizando una petición por escrito al encargado de Logística. Por otro lado, cualquier Cofrade podrá pedir por escrito los datos personales de otro cualquier Cofrade. Dicha petición por escrito deberá realizarse al encargado de Logística y Comunicaciones. Si el encargado de Logística esta de acuerdo y, al mismo tiempo, el Cofrade al que pertenecen los  datos da su permiso, entonces se le entregaran los datos al Cofrade interesado.

9.FE DE ERRATAS

Ruego a los señores Cofrades disculpen mis faltas de ortografía, sintácticas y de léxico. Redacté esto al tirón y sin tiempo para hacerlo. Cuento con la benevolencia de los señores Cofrades y de los lectores en general en este respecto.

                            Londres, 21 de Septiembre/19 de Octubre del 2002, 7 de Febrero del 2003

 





Victor Fernández, Cofrade Mayor. 

